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geroencs

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
SAI 6 LOS SAniES, Jl MES Y SABADOS.

s bs bh í j íí?. ss-

ínTÍOSlái BU ADIflB i bre todo lo que se refiere á las con-t res á las solicitudes de autorización la, otro en el del colono, y el ter-InllLuLÜ Uu Uílvlve ! diciones de embarque y garantía de :
| los intereses de los emigrantes.

que se les presenten, informando, al cero en el del Subgobierno respec- 
remitirlas á este Ministerio, acerca tivo.

Núm. 1346.
g o b ie r n o  d e l x pr o v in c ia

DE LAS BALEARES.

Palma 31 agosto de '1874.—El go-■ 
bernador, Cipriano Garijo.

Reglas que se citan en la Real orden 
mencionada.

Primera. Que la emigración se

de la conveniencia ó inconveniencia i Décimacuarta. Que como garantía 
de acceder á ellas en todo ó en parte, del cumplimiento exacto de dichos

Sexta. Que concedida dicha auto. contratos, se obligue á los dueños ó
armadores de las embarcaciones ex-

¡ permita únicamente para las colo-
Orden público.—Circular.—El Ex- ; ir.o ratorinc Ha

celentisimo Sr. Ministro de la Gober- ¡ 
nación con fecha 26 del que cursa, '

nias españolas y para los Estados de

ha comunicado á este Gobierno la 
orden siguiente: .

«Á los gobernadores de las provin
cias marítimas se dijo por este Mi
nisterio con fecha 8 del corriente lo 
que sigue:

«Teniendo en cuenta las alarman
tes proporciones que ha tomado en 
algunas provincias de la península la 
em/gracion de españoles á Ultramar, 
y deseando el Excmo. Sr. Presiden-

la América del Sur y de Méjico, don
de existan representantes ó delega
dos del Gobierno de S. M. Católica, 
que puedan prestar á los emigrados 
la protección necesaria.

Segunda. Que para expedir pasa
porté á los que pretendan emigrar,
deban estos acreditar previamente 
ante la Autoridad civil:

l.° Que emprenden el viaje libre

íedol Poder Ejecutivo disminuir los

rizacion, no sea valido ningún con- armadores de las embarcaciones ex
trato para trasportar españoles á los' pedicionariaS á dejar anticipadamen- 
Estados hispano-americanos que no ' le en depósito 320 rs. en metálico 
se someta á la aprobación del Subgo- por cada uno de los pasajeros que 
bernador del distrito. I contraten, ó una fianza en fincas por

Sétima. Que no se permita en i lo menos de doble valor. Estas fian-
ningún buque el embarque de ma
yor número de pasajeros que los 
que pueda trasportar en proporción 
de su capacidad y toneladas, después 
de la carga y víveres, según lo que. 
disponen sobre el particular las Or
denanzas é instrucciones de Marina.

Octava. Que en los contratos con
los pasajeros se exprese la cantidad 

y espontáneamente. j y calidad de los alimentos y del agua
* 2.° Que tienen el permiso de «l i-s : que los-emigrados hayan de recibir á

zas responderán no solo de los exce
sos y abusos que puedan cometer los 
dueños y capitanes de los buques 
conductores, sino también de que 
los emigrados son conducidos al 
punto de su destino y no á otros; y 
por último, es la voluntad de S. M. 
que estas disposiciones se observen 
también en todos los puertos del li
toral de la Península en que se veri-
fiquen expediciones de españoles conAe V^V ClKJllClI v;i purilllax-l V4C DUO iV/.D \ lUI^IUUVJ iiU>L4U UN, iV/VIMU U , 11 Lj x_t k -11 L-,xpuuiviuu\^ uu uopuuuiLD k. U I 1

padres, tutores ó maridos, los que lo ; bordo durante el viaje, y que antesí iguales circunstancias que las expre
tedel Poder Ejecutivo disminuir los necesiten por razón de su edad, es- de la salida de los buques se cerciore 
males que con ella se producen á i tado ó sexo. la Autoridad de que llevan los aco-
ios intereses generales de la Nación, I 3.° Que no se hallan encausados pios de agua y provisiones suficien- 
alos particulares de los pueblos, y í crmúnalmerúe ni tienen impedimen- ¡ tes para cumplir esta condición.
hasta á los de los mismos emigran-‘ to legal para ausentarse. ■ Movena. Que en las expediciones

sadas en esta Real orden, corres^

tes en muchos casos; de orden del : 
Apresado señor presidente dicto á 
ñ S. los siguientes indispensables 
^uisitbs qué exigirá á aquellos pa- 
r:i permitir su embarque.

i." Cédula de vecindad.
Certificación en regla del al- 

respectivo en que conste no te- 
impedimento legal alguno para 

'"dentarse. Por razón do edad como 
Emprendidos t) que puedan serlo en . 
‘;ls reservas. No hallarse encausa-;

etc. y
3-" Permiso legalizado de sus pa- 

<lrcs, hdores, ó maridos, según su 
estado í> sexo.

- o que traslado á V. S. para su

4.° Si son varones de diez y ocho do alguna consideración se procure
á veintitrés años cumplidos y quie- que vayan un médico-cirujano, un
ren pasar á países extranjeros, que (-apellan y el correspondiente boti- 
han consignado en depósito, como quin para los pasajeros que enfer- 
garantía de su responsabilidad per- ¡non en el tránsito, no debiendo dis-l 

pensarse de este último requisito á

pendiendo en tal caso al gobernador 
de la respectiva provincia la inspec
ción que en ella se comete á los sub
gobernadores de distrito de las islas 
Canarias.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 do setiembre de 1833.—Egaña.— 
Sr. Gobernador de la provincia de...sonal para el servicio de las armas _ _

6,000 rs. vn., ú otorgado escritura ningún buque, sean cualesquiera su _
de fianza suficiente, con arregló á 1o porto v el número de emigrados queq ' • t ,

‘ ‘ lleve ó. bordo. Nlim. 134 U
Décima. Que se estipulen y con- - ' .

signen en los coiúratoscon los pasa- Negociado 3.°—Reservas.—Circular. 
jeros, asi el precio del trasporte, que ¡—Sr. Alcalde: En circular de osle 

! Gobierno de provincia fecha 26 de

dispuesto en el art. 1 i 7 del proyector 
de ley de reemplazos vigente.

Tercera. Que á los que después 
de acreditar los requisitos anteriores 
juzgue y declare el Subgobernador

íl trascribirlo
y á fm de que se sir- cias gratis

del distrito notoriamente pobres, me
diante información ó expedienle gu 
bernativo que se instruirá aí efecto, 
se los expidan los pasaportes y licen-

deber; 
tan cía

T spr proporcionado á las' es- i Gobierno de provincui techa -U (le 
s, como el plazo dentro del julio último y con el fin de, impedir

cual hayan de 
grados, no pu 
de dos años, ; 
go á su arhitr.

i los Avmúamicnlos Cuarta.
de esa provincia, disponiendo 

’1 ’bayor publicidad para la debida 
‘yligencia de los particulares á 

pueda interesar.»

o pueda contrai
se el embarque ni partir ninguna o 
pedición de emigrados sin que pre 
ceda Uval autorización espiMbal para 
cada caso, expedida por esto Minis-

mente r

do
ma

do su inserción en es-" torio, en la que exprese el número
- b riódico oficial, para que llegue । ^rmcámíerúo de los señores alcal

de la provincia, agentes de la 
y pai-ticuláros interesa- 

ff • A cuyo efecto, y para mayor in- 
¿’r^ncia de lo ordenado, se publi- 
i'. a continuación la Real orden de 

setiembre de -1833; llamando 
nV especialmente la atención, so-

do individuos de que ha do constar 
aquolla, con el objetó de que la emi
gración no se haga repentina ó si
multáneamente, sino según las ne
cesidades, población y circunstan
cias de cada localidad.

Quinta. Que para los efectos y re
solución indicados en el artículo an
terior den curso los Subgobernado-

joros a

satisfacerle los emi- 
endo ser este menor 
¡uodando sin embar- 
el acortarlo.

un se expresen igual-* 
crituras do contratos 
e dieren i n e migra-

fia fuga de mozos sujetos á la actual 
1 reserva extraordinaria so previno á

Que llegados los pasa-: 
i no. queden en com- 
para- dedicarse á la

V. que en las cédulas de vecindad 
que expidiere á los comprendí los en 

’ aquella pusiera ñola de que ó bien 
dejaban aseguráúa' la responsabilidad 

\ de quinta en la Alcaldía ó bien que 
■ por escepcion no les comprendió di

ocupación ó trabajo que más les con
venga, sometiéndose á las leyes y 
reglamentos vigentes en el país adon

- de se dirijan respecto á los colonos 
extranjeros.

Oécimatercia. Que los contratos se

Mas habiemio observado que algu
nos mozos rectifican ó adulteran la 
cifra (|ue expresa su edad en las cé
dulas, aumentándola hasta salir de 

- la de 33 años; he resuelto que la no
ta prevenida para los afectos a la re
serva la. lleven todas las dé los varo-
ñes cualesquiera sea su edad. , 

Haga Y. saber esta disposición áextiendan por triplicado, quédandó ' LTO- . -v- .
un (Ejemplar en poder del contratis- ese vecindario para que no re ju v í . .
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perjuicios a ios que deseando salir 
de la provincia descuiden la forma
lidad expresada.

Palma 31 agosto 1874.- Cipriano 
Garijo.—-Sr. Alcalde de....

Núm. 1348.

cer uso del recargo del 8 por 100 de que exacto cumplimiento. Dios guarde á do recordar á los que aparecen morosos 
habla el decreto de 19 del actual, proce- V. L muchos años. Madrid 2bde agos- el deber en que se hMIan de satisfacer 
dan á aplicarlo adicionado el expresado lo de 1874.—Sagasta. - Sr. Gooerna-
habla el decreto de 19 del actual, proce-

recargo.
Y 2.° One los que aun no los luvfé 

sen formados ó aprobados, á pesar de lo 
í i-, riúmaütemeífL..- dispuesto en el decro

^egoclado IOrden público.—'Cn 
virtud de exhorto procedente de la 
eausa que en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Catedral 
do esta ciudad se sigue contra José 
Perez de 18 años de edad por hurto 
de dinero y alhajas, he acordado en
cargar á los alcaldes ele los pueblos 
de esta provincia, fuerza de la Guar
dia civil y de orden público y demas 
dependientes de mi autoridad proce
dan á la busca y captura de dicho 
sugeto poniéndolo caso de ser habí- 
do á ¿isposicioa del Juzgado requi- 
rente y dándome aviso dentro el tér
mino de diez días del resultado que 
obtengan las diligencias que a! efecto 
practiquen.

Palma 29 agosto 1874.-—Cipriano 
Garijo.

Núm. 1349.

V.

dor de la provincia de......
Y he dispuesto su inserción cu est?. 

periódico oficial para la debida publíci

to de 3í) de junio último, y asimismo qai I Palma 31 agosto do ¡87 
sierea hacer uso del arbitrio nuevamente Garijo.

-Cipriano

la cuota provincial que les ha sido 
da, y prevenirles que para el pago £ 
primer trimestre se les concede hasta e] 
dia 15 del corriente mes; pues quepa, 
sado dicho plazo se acordará lo proce. 
denle contra los que se hallen eu des
cubierto del mencionado trimestre.

cipal' 
neu • 
lenta 
inil^ 
lésim

cuya

3eg ociado 2.°—Co rreos.—H all an d o - 
se vacante, por fallecimiento del que 
la ocupaba, la plaza de cartero de la 

■ isla de Formentera en Ibiza, y de 
conformidad con lo prescrito en el 
art. 2.° del decreto de 24 del corrien
te mes he acordado hacerlo publico 
a fm de que las personas que reu
niendo las condiciones fijadas por los 
arts. 3.°, 4.°, 5.° y 6.° del mismo, la 
soliciten puedan formular sus instan
cias dentro el plazo de 10 días en la 
forma que los artículos 2.° y 7.° del 
precitado decreto previenen.
' Palma 29 agosto 1874.—Cipriano 
Garijo.

Núm. 1350.

concedido, verifiquen á seguida el consi
guiente aumento en ios mismos; en el 
cqncep.to de que para unas y otrásmuni- 
cipalidades se señala el día 15 de seliem- 
bre próximo en que indefectiblemente En la Gacela de Madrid del 
debe quedar terminado este servicio. actual se halla la siguiente

De orden del indicadh Sr. Presidente o r d e n
del Poder Ejecutivo de la República lo , ‘ ’
dig'oá V. S. para su conocimiento y íi limo. Sr.: Con objeto de que los ca
nes correspondientes. Dios guarde á tedrálicos de segunda enseñanza y de la 
V. S. muchos años. Madrid 24 do agosto superior y profesional comprendidos en 
de ¡874.—Sagash.—Sr?Gobernador de el decreto llamando al servicio de las 
la provincia de...... I armas 125.030 hombres disfruten de

Y be dispuesto su inserción en este los beneficios que a ios maestros de ins- 
periódico oficial para la publicidad de- truccion primaria se concedieron por ór- 
bida i den de 24 de octubre último, el presi-

Palma 34 agosto de 1874.—Cipriano denle del Poder Ejecutivo de la Repú- 
Garijo. | blica ha tenido a bien dictar las dispo-

_____  . | siciones siguientes:
| 1.a Los catedráticos propietarios de

Palma L° de setiembre de 1874_

Núm. 1351.
En la Gaceta de Madrid de 27 del ac

tual se halla la siguiente
Circular.

Núm. 1352.
23 del

vice-presidente de la C. P., 
Reus.-P. A. de la C. P.—EI 
rio, Silvano Font y Munlaner.

Núm. 1354.
AYLMAMIENTO DE- FURA

Gabriel 
secreta-

Y LE I X,

con

dE: 
dUCt 
rás • 
justí

las Universidades, Instituios y Escue- 
I las especiales y profesionales que tuvie
sen que pasar al servicio de las armas 

| por haberles locado la suerte de solda- 
| do en el sorteo de ¡a reserva extraordi- 
I naria conservarán la propiedad de sus

Ultimado el repartimimiento de |a 
contribución do inmuebles, cultivo yga. 
nadería de este pueblo correspondiente 
al corriente año económico de 1874 
á 1875; se hace saber á los conlri- 
buyenles interesados en el mismo que 
á efectos de reclamación estará ex
puesto ue manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento pores. 
pació de cuatro dias á contar desde la 
fecha del Boletín oficial al que se inser 
le este anuncio.

Fornalutx 28 de agosto de 1874- 
Pedro Antonio Nadal, alcalde.-Por 
acuerdo del Ayuntamiento.—Juan Vi- 
cens, secreta rio.

SCSI 
aiiit

msí

te [i 
Jo;

Vista la resistencia pasiva que oponen cátedras y su puesto en el escalafón res
al cumplimiento déla ley algunos de los peclivo, y podrán volver al ejercicio de 
que están obligados al servicio de las su cargo cuando obtengan su licencia ab
armas; y siendo argentóla necesidad de soluta, conforme al art. 16 del decreto 
adoptar medidas enérgicas para que el de 18 de julio de este ano. , 
ingresó en Caja de los mozos compren- 2.a Miéntras los catedráticos a que 
didos en la presente reserva se efectúe se refiere la disposición anterior esten 
con la regularidad y prontitud precisa, en el servicio de las armas, sus cale- 
haciéndose efectivos los cupos en su to- dras serán desempeñadas por auxilia- 
lalidad, y para que ademas se eviten los res nombrados y dotados en la forma 
resultados del plan ya conocido del car- prescrita para las cátedras vacantes, Go
lismo de impedir á toda costa el reclu- I brando el resto de su haber el catedrá- 
tamiento; el señor presidente del Poder i tico propietario.
Ejecutivo de la República, aplicando al- Lo digo á V. I. para su couocimien- 
guna de las disposiciones déla circular lo y demas efectos. Dios guarde a v. I 
de 10 de febrero último, se ha servido muchos anos. a.

Núm. 1355.
AYLNTAMIENTÓ DE ESPORLAí.

El reparto de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa, correspondiente alañoeco- 
nórnico de 1874-75, estará de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por espacio de seis días, 
que empezarán á contar desde el^ 
que se inserte este anuncio en el

mandar:
|.° Si no compareciese al acto d

1874. Alonso
de Instrucción publica.

fectos. Dios guarde á V. I. i Boletín oficial de la provincia; en su 
..Madrid 21 de agosto de | consecuencia los contribuyentes pee 
so.—Sr. Director general den producir las reclamaciones t|ue 
en DÜblica. crean convenirles, durante dicho

\ ii 
Sal 
ad' 
luí 
en 
set 
tas 
me 
sin 
si । 
sir 
a i 
reí 
los 
ta, 
de

de

En la Gaceta de Madrid de 26 del ac
tual se halla la siguiente

Circular.
Por decreto expedido con fecha 19 del 

actual por el ministerio de Hacienda se 
autoriza á los Ayuntamientos para recar
gar durante el año económico corriente 
un 8 por 100 sobre las cuotas de la con
tribución industrial y de comercio con 
destino á cubrir atenciones municipales, 
habiéndose tenido présenles para adop
ción de tal medida ios fundamentos con
tenidos en la parte expositiva del men
cionado decreto que V. S. puede consul
tar en la Gacela del 20 del corriente.

Los procedimientos que necesariamen
te han de concurrir para la consiguiente 
alteración de los presupuestos munici
pales que según el decreto de 30 de junio 
último debiera hallarse ultimados antes 
de 13 del actual, han de imprimir el con
siguiente retraso a este servicio si ha de 
acomodarse al último precepto que de
manda espacio y tiempo para que los 
Ayuntamientos reformen las cuotas de
rivadas do las tarifas industriales y de 
comercio; y penetrado de esta razón in
declinable* el Sr. presidente del Poder 
Ejecutivo de la República se ha servido 
disponer.-

I.° Que los Ayuntamientos que tu
viesen formados y aprobados definitiva
mente sus presupuestos, y quisiesen ha-

entrega en Caja el mozo que hubiere I Y he dispuesto su inserción en este 
sido declarado soldado, se cubrirá desde periódico oíiciM para la publicidad de-
luego su plaza con el suplente que cor- bida. .
responda. Palma 31 agosto de 18/4.—Cipriano

2.° Los que no se presenten para Garijo.
ingresar en Caja serán considerados en 
el momento como desertores, y destina- I 
dos asi que fueren aprehedidos, á servir I 
en la isla de Cuba por el tiempo de ocho | 
años, sin poder obtener ascenso alguno । 
en los cuerpos, uo siendo aquellos á 
que pudieran hacerse acreedores por 
méritos de guerra. .

3.° La penalidad de que trata el 
articulo anterior será también aplicable 
á lodos los mozos de la presente reser
va que no habiendo sido incluidos en el 
alistamiento no se presenten en el tér
mino de ocho dias, contados desde la 
publicación de la presente orden.

4.° Los Ayuntamientos procederán 
á practicar sorteos supletorios en que 
deben ser incluidos los mozos que se pre
senten en virtud de lo dispuesto en ei 
articulo anterior.

5.° Los Gobernadores dispondrán 
la inmediata inserción de esta circular 
en los Boletines oficiales de las respec
tivas provincias, dándole igualmente pu
blicidad por lodos los medios mas rápi
dos para que llegue á conocimiento de 
los interesados.

De orden del expresado Sr. Presiden
te lo comunico á V. 1. para su mas

Núm. 1353.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

COMISION PERMANENTE.

mu-Presupuesto procincial.—Cuotas 
mcipales para cubrir los gastos provin
ciales de 1814 a 18Tó.—En circular de
esta Comisión permanente fecha 8 de 
mayo último, inserta en el Boletín ofi
cial núm. ¡127, se recomendó á los 
Ayuntamientos de estas islas adoptaran 
desde luego las medidas oportunas ya 
para que en los presupuestos ordinarios 
del ejercicio de 1874 á 1875 se consig
naran las cuotas destinadas á cubrir los 
gastos provinciales del propio año eco
nómico, ya también para que dichas 
cuotas se ingresasen en la Depositaría 
provincial dentro de los plazas estable
cidos en las disposiciones vigentes; pe
ro en vista de que no obstante la refe
rida circular son muy pocos los Ayun
tamientos que han llenado tan intere
sante servicio; esta comisión ha acorda-

plazo, y no será oída ninguna, tras
currido que sea el mismo.

Esporlas 27 de agosto de I87L-' 
El alcalde, Juan Mir.—P. A. dU1 
—Juan Catalá, secretario.

Núm. 1356.

sai 
de 
po 
y 
cii 
da 
sii 
di

n

lie
3t(/ ut> / tuttm/ i atij, t , 
instancia del distrito <i6 í I 

udad de Pah^ ,J

Don Fraficisco de Paula Puig
primera
Catedral de la ci
Mallorca.

Por el presente edicto se saca!L 
pública subasta por término de ve ’ 
te días las dos fincas siguientes: 
pieza de tierra de estension de cíe । 
ochenta y cuatro áreas, sesenL y 
ocho centiáreas y dos mil seteo ‘ - 
ocho diez milésimas equivalente 
dos cuarteradas, dos cuartón^ 
cuarenta destres poco mas o |C 
poblada de almendros é higuera r 
pertenencias del predio Son La |a 
sita en el término municipal c 
villa de Inca que linda por N ■ ^0|l 
tierras de Juan Llabrés, por -i

11

n

tl

r

A'

tierras de Juan uanres, pui ,-ste । 
las de Antonio N. Parreta, por e ,tcl 
con las de María Marti y por c ua| I 
con camino de establccedores i 
ha sido justipreciada en la ca • 0, , 
de siete mil ochocientas ,
capital, y otra pieza de tierra

M.C.D. 2022



mbien en el mismo distrito muni- 
^Nl de Inca denominado Can Gui- 
eilide estension superficial de se- 
¡pntav una áreas, tres centiáreas y 
mil ciento ochenta y cuatro diez mi
' Li nos equivalentes á una cuartera- 
Njela antigua medida de Mallorca 
'5V Minea es tierra de labor con al-

árboles lindando por el Norte 
Ln tierra de Apolunia -N. viuda de 
v 'Gumuu, por el Sur con las de los 
herederos de D. Miguel Roura, por 

con camino público que con- 
Lice a Llubí y por el Oeste con tier- 
^do Gabriel N. a Pello: _ ha sido 
msiipr^ciada en la cantidad de dos 
nÚseiscientas sesenta y seis pesetas 
sesenta y seis céntimos en capital: 
ambas fincas fueron embargadas á 
p Bartolomé Marti y se venden a 
¡nstancia de D. Sebastian Perez para 
pato de mil seiscientas ochenta, y sie
te pesetas, intereses y cusías quedan-

busca y captura de dicho Pérez y lo 
pongan á disposición del Juzgado.

Palma veinte y dos de agosto de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—
Francisco de Paula Puíg.—Por su

i

u

le
10

s-

A-

de

de

aá 
•io- 
ina 
nto 
a y

;sá

mandado, tntonio Cañellas

Núm. 1359.
//. Erancisco María Donnet jue^ de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja do la ciudad de Palma.

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á heredar á José 
Ripall y Moyá «pie falleció en esta 
cmdad de donde era natural y veci
no, dia veinte y cinco (le diciembre 
del añ > último, fiara que dentro el

jo señalado para su ramaie la hora
délas once de la mañana del dia diez 
v nueve de setiembre pró.ximo en la 
salado audiencia de este Juzgado 
advirtiéndóse (pie no se admitirá pos
tura sin ¡pie previamente se consigne 
en poder del actuario la cantidad de 
setecientas pesetas ó la de doscien
tas si el posíor lo fuere para la pri
mera ó segunda de dichas lincas, 
sumas que se devolverán en el acto 
si el remate no quedase a su favor 
sirviendo en caso contrario en pago 
a cuenta de la cantidad porque se 
rematasen y que serán de cargo de 
los compradores los gastos de subas
ta, remate, escritura de traspaso y 
demas consiguientes á esta.

Dado en Palma á veinte de agosto 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
-Francisco de Paula Puíg. • Enrique 
Bonet.

xNúm. 1357.

nos 
;de 
rlar 
) Ia 
coi* 
col1 
Este 
este 
3ual 
idai

que no podrá hacerse baja alguna del en < 
que ha sido justipreciada, que es el de - 
cuatro mil pesetas: que el comprador 
podrá retener el precio de dicha linca 
en clase de préstamo al interés del seis 
por ciento anual, con hipoteca ia 
tnisma tinca, sin que se pueda retirar 
el todo ó parte de dicho precio á no ser 
por mandato judicial, durante la menor 
edad de los hermanos Tugo-es y e so de 
no convenir al comprador la retención 
de dicho precio, tendrá obligación de 
consignarlo en mesa del Juzgado en el 
acto de haberle sido rematada.

Palma veinte de agosto de mil ocho
cientos Setenta y cuatro.—'Francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, Anto
nio Tomas. .

termino de treinta días se presenten 
a deducirlo en losantes ab-intestato 
que del mismo se están instruyendo 
en este Juzgado y Escribanía del in
frascrito á instancia de Margarita 
Moyá y Ramis su madre y Antonio 
RippH y Moyá su hermano, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lu
gar.

Palma, diez y siete de agosto de mil 
ochndentos setenta y cuatro.—Fran
cisco M.a Donnet.—Por mandado dé 
S. S., Miguel Villalonga, escribano.

En virtud del presente edicto se 
saca a pública subasta por término 
de ocho dias una galera que está de
positada en el patío de este Juzgado 
y justipreciada en la cantidad de dos
cientas veinte y cinco pesetas, que
dando señalado para el remate el dia 
yiete de setiembre próximo á las diez 
de su mañana en los estrados del 
'uzgado, siendo de cargo de! com- 
Mor los gastos de la subasta y re
bate.

Palma veinte y seis de agosto de 
fllil ochocientos setenta y cuatro.— 
'cancisco de Paula Puíg.—Por su 
'fondado, Ramón M.° Railester.

Núm. 1358.
, tin nombre del Presidente del Po- 
',er Ejecutivo de la República, en el 
'j116 ejerce jurisdicción D. Francisco 
' e Paula Puig juez de primera ins- 
ancia del distrito de la Catedral del 

E;iitido de Palma de Mallorca.

Núm. 1362.

D. Rafael Blasco ij Moreno jue; de pri
mera instancia del partido de Maltón.

Núm. 1364.
D. Bartolomé Verd escribano y secreta

rio del Juzgado de primera instancia 
del partido de la cilla de Inca.

Por providencia acordada en el . 
dia primero del actual, por el señor 
D. Bernardo Solieras y Colomar, juez 
de primera instancia de este partido, 
en el juicio ab-intestato de María

Por el presente primer edicto, se ci
ta llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia do Bernardo 
Col! y Coll, natural y vecino que era de 
esta ciudad y fallecido cu Nueva-Orleans, 
Estados-Unidos de América, el dia quin
ce de setiembre de mil ochocientos dn-

Sorra y Palou,- natural y vecina que 
erado la villa de La Puebla, y en la. 
que falleció sin disposición testamen
taria, se manda citar, llamar y em
plazar á los (pie se crean con dere
cho á dicha herencia, para que den
tro el término de veinte días conta
dos desde la publicación de este se
gundo edicto, comparezcan á ejer
citar la acción que les competa en el 
referido juicio, bajo apercibimiento 
de lo contrario de seguirse adelante 
las actuaciones y pararles el perjui
cio que haya lugar; en la inteligen
cia que hasta el presente solo se ha 
presentado á reclamar la herencia 
Melchor Tugares y Sorra hijo do la 
finada.

Dado en Inca á cuatro de agosto 
■ de mil ochocientos setenta y cuatro.- 
i —-V.0 B.°—Bernardo Solieras. — Bar-

cuenta y cuatro á la edad de trciula ¡ tolomc Verd, escribano.

Núm. 1360.
Por este primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á las herencias 
de Gregorio Pujol y Torrens y Eran- 
cisca Alorda y Catañy, muertos ab- 
intestato en esta ciudad el primero 
en veinte y nueve junio de mil ocho
cientos sesenta y tres y la segunda 
en veinte y seis diciembre de mil 
ochocientos setenta y tres para (pie 
en el termino de treinta dias com
parezcan en este Juzgado á deducir
lo pues que no haciéndolo asi les 
parará el perjuicio (pie haya lugar 
por tenerlo así acordado con auto 
del dia de hoy recaído en dicho ab- 
intestato á instancia de María Josefa 
Pujol y otros.

¡Palma cuatro de agosto de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Fran
cisco M.a Donnet.—Por su mandado, 
Antonio Tomás.

años, ó sepan la existencia de alguna 
disposición testamentaria del mismo pa
ra que se presenten dentro del término 
de treinta (lias á deducirlo y manifestar
lo en este Juzgado en el espediente so
bre declaración de herederos ab-inles- 
talo de dicho finado promovido por su 
consorte Juana Sintes y Coll en concep
to de legitima administradora de sus hi
jas menores y solteras María y Agueda 
Coll ySintes; pues no presentándose les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á veinte y dos de 
agosto do mil ochocientos setenta y cua
tro.—Rafael Blasco.—Juan Alies, es
cribano.

Núm. 1363.

Núm. 1361.
En virtud del presente edicto se saca 

á pública subasta voluntaria una casa 
sita en la villa de la Puebla, señalada 
con el número nueve, de la calle de Rich 
propia de los menores D. Juan y D. An
tonio T ugo res y Mal le, que consta de 
piso bajo con tres vertientes, corral, es
tablo, pajar y un pozo de agua potable,

Por el presente segundo y último edic
to se cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á las herencias de 

í Francisco Garcías y Mol!, natural de 
- Cindadela y vecino que fue de Ferrerias 
[ donde falleció el dia siete de enero de 
í mil ochocientos cuarenta y tres á la edad 
I de treinta y dos años; y de su hija Jua- 
* na Garcías y Mascaré, natural de dicha 
- villa de Ferrerias y domiciliada en Hus- 
í sein-Dey de la coloma francesa de Ar- 
| gel en cuyo punto falleció el dia once 
' de junio de mil ochocientos setenta y 
i tres á la edad de unos treinta y seis 
' años, ó sepan la existencia de alguna 
disposición testamentaria de los inis- 

í mos, para que se presenten dentro del

Núm. 1365.
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

Lista de las escuelas públicas de pri
mera enseñanza vacantes en la 
provincia de Barcelona, que han 
de proveerse por concurso.

Escuelas elementales de niños.

Vich. . 
Berga. . 
Berga. . 
Malgrat. 
Mantlleu
Sallent ..Vilafranca del Panados

Pesetas.

^or el presente edicto se cita, 11a- 
lla Y emplaza al muchacho José Pe- 
ez» para que en el término de nue- 
\f'dias se presente en este Juzgado 
^scríbania del infrascrito actuario । objeto de recibirle indagatoria en 
a Causa que contra el mismo se si- 

sobre hurto de dinero y alhajas
•man Terrasa. •

¡ ’ al mismo tiempo encargo átodas 
. autoridades, que por los medios

1 G están ásu alcance procedan ála
s e° las 
iada '

1 término de. veinte días á deducirlo y ma- 
- infestarlo en este Juzgado en el espe- 
i diente sobre declaración de herederos 

"mide una superficie de doscientos cua- ab-intestato de dichos tinados promoví- 
renta y un metros cuadrados y linda j do por Marcos y María Garcías y Mjis- 
por la derecha entrando con casa de los ' " t*”"'0 anl r'
herederos de Juan Serra y curra! de An
tonio Bisquerra, por la izquierda con 
casa y corral de Juana Ana Rayeras y 
con corral de Jaime Pons; y por la es
palda con corral de Bartolomé Comas 
Ionio; y se señala para su remate el 
día tres de octubre próximo venidero á 
las doce de su mañana en los estrados 
del Juzgado; en la inteligencia que los 
gastos de subasta, remato y escritura de 
traspaso serán de cargo del comprador,

: caro, hijos del primero y Juan Bosch y
Sinles, marido de la segunda, únicos 
que hasta ahora se han presentado; pues 
no compareciendo les parara el perjuicio 
consiguiente.

Dado en Mahon á veinie y seis de 
agosto de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Rafael Blasco.-Juan Alies, escri
bano. <

Calaf.............................
CasteIladral. . . . 
Castellar de Nuch. . 
Gurb............................  
Odena.......................... 
Oristá..........................  
Prats de Rey.. . . 
San Boy de Llusanós. 
San Folio de Torelló. 
Santa María de Coreó. 
Santa. María de Oló... 
Taradell......................
Vallcebre....................
Abreva.........................
Cañellas......................
Capolat.......................
Fogás y Parroquias. 
Fogás y Parroquias . 
Fogás de Tordera. . 
Fonollosa.................... 
Fonollosa...................  
Montañola. . • • 
Montmanen. . . ■ 
Montmajor. • • • 
Montmeló . • • • 
Monseny....................  
Olesa de Bonesvalls. 
Pontons...................... 
Bellinás......................
San Juan de Fabregas
San Quirico de Besora 
San Quirico Safaja. . 
Santa Cecilia de Monser 
Sta. Margtfrida de Monbu

ra

i I006 
HOO6 
H006
i IDO6 
HOO6 
HOO6
82o6 
82o6 
82 o6 
82o6
82o6

82o6

826' 
825. 
823

6236
62 56
6256
6251

6256 
6 256 
6236 
625‘ 
6256
6256 
625‘ 
625‘ 
623‘ 
6236
6256

62o6 
6266
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Vilovi del Panades. . . . 
Escuelas incompletas de niños. 
Gisclareny. . . . . . 
.Masías de San Hipólito de

Voltregá.
Broca......................................
Canovellas.............................

" Castellar del Riu. . • • 
Falgarolas............................  
Gallifa.................................... 
Granera................................  
La Baelis.............................
Masías de San Pedro de To

relló................................
Montmajor............................. 
Olsinellas................................ 
Orpi.........................................  
Pachs...................................... 
Pruit.......................................  
Rubio.....................................  
Salavinera.............................  
San .Martin den Ras. . - 
Santa Fé del Panadés. . . 
Santa María de Miralles. . 
Valldáu. ......

Escuelas de párenlos.
Vich..................................  •
Escuelas elementales de niñas. 
San Martin de Provensals. 
Carme.....................................  
Fonollosa............................... 
Gurb........................................ 
Mediona................................. 
Montmajor.............................  
Fiera......................................  
Pobla de Claramunt. . . 
San Pedro de Vilamajor. . 
San Martin Sarroca . . . 
Tona.......................................  
Argén so la.............................  
Espuñola.........................  
Gualba.............................  
Pontons...........................  
Sarchs.. . . , . • 
San Cugat Lasgarrigas..
Santa Eulalia de Ronsana.

62

3U0‘

5004
2504
2504
2504

250
250
250

2504
2504
2504
2504 
2504
2504

250

Escuelas incompletas de niñas. 
San Pedro de Torelló. . . 
Cabrils....................................

2501
2504

9004

733‘50
5504
550 ‘ 
5504
5504
5504
5504
5504
5504 
5504
5504 
416475 
416‘75 
416‘75 
416‘75 
416‘75 
416475
416‘75 
416‘75

275
250

Con arreglo á lo dispuesto en^la 
Real orden de 18 de octubre de ¡871, 
los aspirantes deberán haber presen
tado sus instancias documentadas el 
día 30 de setiembre próximo á las 4 
de la tarde. _

Barcelona 25 de agosto de 1874.— 
El rector, Antonio Bergnes Montaner.

Núm. 1366.
min is t e r io  d e l a  g u e r r a .

d ir e c c io n  g e n e r a l
¿É INGENIEROS DEL EJÉRCITO.

El Excmo. Sr. Presidente del Poder 
ecü-ivose ha servido disponer se ad-

tnilan en la Academia del cuerpo a los
enieros ó alumnos de las 
Caminos. Minás y Montes 

se netas

guíenles condiciones
1.a Los alumnos --------------- , . ,

Caminos, de Minas ó d ■ Montes que bu- | parles que emu hluyan .as armadaia. . 
d iah probado en ellas ó en el examen con las fórmulas que hayan semdo paia , 
dé iógreso las materias que se estudian i determinarlas. ;
en erprimer curso de la Academia de i La junta de profesores de la Acade- •. 
ingenieros militares, serán admitidos á i mía calificara los ejercicios de los aspi- j 
estudiar el segundo, previa la presenta- ' 
cion é l ccíüticado de, dichas Escuelas 
qv' asi lo acredite, y un ejercicio prác-

na i lid os á

tico de'Geomelria descriptiva ó topogra- 
n-.i resuello en el término de 2í horas, 
con la libertad de consultar las obras 
ekentíticas que soliciten. ,

Las materias que comprende el pri-

mer curso académico son las siguientes: 
Geometría analítica^
Cálculos diferencial é integral.
G e o m e L r i a d e s c r i pli v a.
Plaih s acolados.
Sombras.
Perspectiva.
Topografía. ,
2 .° Los que en las circunstancias 

anteriores hubiesen probado las asig
naturas del primer y segundo curso de 
la Academia, serán admitidos á estu
diar el tercero presentando el certifica
do que asi lo acredite, y consistiendo el 
ejercicio práctico en la resolución de un 
problema de Geometría descriptiva, To
pografía ó Mecánica con las condiciones 
expresadas.

Las materias que comprende el se
gundo curso de la Academia son las si- 

6.a Los aspirantes que con las con
diciones que anteceden deseen ingresar 
en la Academia, deberán presentar ante 
la junta de profesores por conducto del ! 
secretario sus instancias antes de 1 ? de 
octubre próximo, acompañando los do
cumentos siguientes legalizados en la 
forma que previenen ¡as leyes de la Na-
cion:

Fé de bautismo ó acta de nací- 1
miento del pretendiente.

2 .° Cerliücacioo de la autoridad lo
cal del pueblo de su naturaleza ó resi
dencia. en que baga constar que el pre
tendiente no tiene impedimiento legal 
para el ejercicio de cargos públicos.

3 .° Certificación que acredite su bue
na conducta.

guíenles:
Mecánica nacional y aplicada.
Física, Química, Mineralogía y Geo

logía en su aplicaciones á las construc
ciones. ;

3 .a Del mismo modo á los que ade
mas de las materias indicadas hubiesen 
estudiado en aquellos Centros los que 
corresponden al tercer curso de la Aca
demia de ingenieros, serán admitidos a 
estudiar el cuarto con las condiciones 
indicadas, consistiendo el ejercicio prác
tico en la redacción de un proyecto de 
cuartel ú hospital en el término de 48 
horas, y con las mismas condiciones ya 
anunciadas.

Las materias que corresponden al 
tercer curso académico son las siguien
tes:

Materiales de construcción y su em
pleo.

Cimentaciones.
Mecánica aplicada á las construc

ciones.
Arquitectura h id ráu 1 ica.
Caminos ordinarios y de hierro. 
Canales.
Corle de piedras.
Corle de maderas.
Construcciones de hierro.
Puentes.
Obras hidráulicas.
Abastecimientos de agua é higiene de 

las poblaciones.
Arquitectura.
4 .a Los aspirantes á ingreso en la

tallados en presencia del jefe del Detall.
Uno v otro acto se harán constar por MINISTERIO DE HACIENDA, 

medio de ^rlificaciones extern , idas en [^0, gp : Vista la instancia del inslilulo 
los expedientes respecln os. agrícola calalan de San Isidro pidiendo que

Cumplidos estos requisitos, *se xmm-1 e oíjiba |a in[roduccion en España de las 
cara el sorteo de los ejes cirios el día > - cepag y sarmientos procedentes de países 
de octubre próximo á presencia de lo- cu viñedos esién atacados de la eider- 
dos los aspirantes, procediendo depile produce el insecto conocido c a o
luego á^su resolución en ios términos se- el nombre d0 phljM()xera nisir!iri.I)CtiM\ 
halados. , I fin de evitar á nuestra viticultura los incal

8. ' Las instancias de releí encía -^ Ly^blcs perjuicios que pudieran ocas» 
dirigirán antes del día I.° de octubre ya coot ‘O.J H 1
indicado y con oficio de remisión ex- Considerando que es prudente y de laiw-
presando con claridad ei curso acauemi- v conveniencia evitar en lo posible b
co en que deseen ingiesau .osjioinbii-s rju¡c¡os que índica el instituto exponeó , 
de sus padres ó tutores \ las senas de su considerando que la prohibición prt 
domicilio. , nevarse á efecto coo arreglo al espiiilude

Estos documentos seixiu dmm los a bas0 ^/(|Q ia |ey (je Aranceles vijenle; 
los interesados sino fuesen .idmun os en presidente del Poder Ejecutivo deb 
la Academia. Las reclamaciones a que Repúh!iCa, de acuerdo con el Consejo «l» 
den lugar os acuerdo^ lte m jun a .y. ^mis^0Si se ha servido ordenar lapr^ 
fiaran por los mleiesadí^ a iugrai. .iu | b-bjcion temporal de introducir en Espd*1 
goi^rc.L las cepas y sarmientos extranjeros de lodaé

9. a Se entenderá admítelo en a^a-
demia un aspirante cuando sus ejercí- e  y L u inteljgeDCÍa j
cios prácticos alcancen Lfedoscoús^ Dios guarde á VM
nota de bueno por prmalmad ui d txa- I uchog aBos Madrid 31 de julio de 185 
men de sus ejercicios que practique la _CamachoSr. Dito(}(or gfc¿era| de adua- 
junta de profesores.

Los que deban ingresar en el segundo * _____
curso serán declarados soldados alum- ic t iíRIí ) DF FOMENTOñus, asi como alféreces alumnos los que M1MS1ER1O 1 L i UMLM .. |
deban pasar á estudiar tercero y cuarto; j mo. Sr.: Creadas por decreto de 
estos últimos con el sueldo que marcan | julio próximo pasa lo las, siele Inspe^ 
las disposiciones vigentes. ¡ nes en que se ha dividido la Península

10. Los aspirante^ admitidos en la | ia adyacentes para el servicio delosmoü^ 
Academia deberán encontrarse en Gua- públicos; teniendo en cuenta ia important 
dalajara el 1." de noviembre próximo con de las provtucias que abraza cada 
el objeto de dedicarse en todo el mbs á CiOn, la proximidad de las grandes ipas v 
la íuslroccion militar elemeníai, empe forestales y los medios de comunicación^ 

tuaeion dé ¡os vanos, con los perfiles ne-1 zando los estudios á que cada uno ebr- en consecuencia do lo dispuest.) en e ‘‘ e 
cosarios para dar uua ¡dea completa ¡ respondan en el próximo curso el 1.11 .e cu 0 9.- del erado decreto, «‘P1^

■ ’ 1 -- ■ ■’ ,de| Poder Ejecutivo de la República nJ*

Academia deberán sujetarse al recono- 
ci m i e 11 lo facultativo co rres po nd i e n t e pa - 
ra acreditar su aptitud para el servicio 
mi litar.

5 .a Los ejercicios á que se relieren 
las anteriores condiciones deberán ir 
acompañados de una Memoria explicati
va. en que detalladamente se manifies- 
teo cuantas circunstancias y d dos haya 
sido preciso tener presentes para su re
solución.

En los planes de los edificios se indi
carán solo los ejes de los muros y la si-

as j del proveció; pero en la Memoria se ex- | diciembre
i presarán los gru 'sos de aquellos asi co

Escuelas de ! mo las dimensiones, de las diferentes = dados alumnos

¡■antes con solo el examen de estos y las 
Memorias que los acompañen.

La designación del ejercicio que cor
responda resolver á cada aspirante se ve
rificará por suerte entee los que de ante
mano se hallarán de manifieslo en la 
Dirección general de ingenieros y en la 
Academia.

MINISTERIO DE LA GUERR t
Excmo. Sr.: En visía de la comunicación 

do V. E., fecha diez y nueve de julio pró. 
ximo pasado, participando á este Ministerio 
que el comandante del arma de su cargo 
D. Eusebio Rodríguez y Román no se ha 
presentado en ti segundo batallón del reg¡. 
miento de Castrejana, á que fué destinado 

j en 28 de enero último, y haciendo presente
1 además que da las averiguaciones practica 

das para conocer su paradero resulla, se
gún ha manifestado á V. E. el capilao ge. 
neral de Burgos, que el citado comandante 

’ se encuentra en las filas carlistas; el presi
; dente del Poder Ejecutivo de la Repúblict 

ha tenido á bien disponer que el indicado 
| jefe sea dado de baja deGnitiva en el ejérci- 

, to, publicándose esla resolución en la Ga-
4 .° Certificación do haber cursado ce{a oficial p^ra que llegue á conocimiento 

las materias de segunda enseñanza. qe p)(]as |aS Autoridades civiles y militares
5 .° ■Certificado que acredite haber ,a siluacion del interesado, y sin perjuicio 

sido examinado 6 cursado en las Escue- de ser juzgado con arreglo á Ordenanzas! 
las de Caminos, Minas ó Montes las ma- sd presentase ó fuere habido.
terias correspondientes. orden del referido Presidente Indigo

7 .a La junta resolverá sobre las ins- y g para su conocimiento y fitpseon 
tancias asi documentadas, comunican- siguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
do su acuerdo á los interesados el jefe años j {g qe agosto de 1874.
de estudios, á quien se presentarán pa- toner.=Sr. Director general de Infantería 
ra ser reconocidos por el facultativo y ___

oss-

E 
ago:
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1.1
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ten 
que 
pac 
creí 
de. 
est: 
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ter

v e

de

lie

Í!

mintió curso y
que ingresen en el se-
>o gocen por lo lauto de

lir á sus hijos ó 
nación suUcieíiie p 
nu tención.

asig

Si algún padre ó tutor fallase a e. lo, 
se le advertirá por el jefe; en el caso de 
no surtir efecto la advertencia después 
de trascurridos dos meses, usará el di- 
reclordc la facultad de obligarlos por ios 
medios naturales. ~ ,

Madrid 17 de agosto de 1874.—El in
geniero genera!, Peralta.

do á bien mand -r que el Inspeclor ene 
do de la primera Inspección tenga I 
dencia en León, el de la segunda en a, J 
doli i, el de la tercera en Zaragoza, r' 
la cuarta en Valencia, el de la . 
Granada, el de la sexta en Madrid y c s' 
sétima en Sevilla. ¡pnloí

Lo digo á V. 1. psra su conociniR ^ , 
efectos consiguientes. Dios guard a 
muchosauos. M idrid 20 de agosto p 
—Alonso.—Sr. Director genera: de -r 
cultura Jndnstria y Comercio. ;

iii

PALMA.—I mprenta de GelabaiL
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